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Arts.S, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N'1.8.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones; Ley N' 19.886 Bases Sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su Reglamento.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldi cio N' 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 1364, de fecha 03 de julio de
2020 se aprueban las especificaciones técnicas y la contratación directa del proveedor
Supermercado Mayorista Metropolitano SPA, para la adquisición de 10.000 cajas de
mercadería para el Programa Asistencial.

3.- El Memorándum N' 815 de fecha 08 de julio de 2020 en el cual
la Dirección de Desarrollo Comunitario solicíta al Administrador Municipal designar al
funcionario Jonathan Fernández Figueroa como Inspector Técnico de la adquisición de
ca.jas de mercadería, en el marco del Programa de Emergencia Entrega de Alimentos y
Otros COVID-19.

4.- La Instrucción del Administrador Municipal para decretar lo
requerido.

DECRETO.

todos los pro tos recibidos por la Municipalidad, verificando su estado de
conservaclon, os, fecha de vencimiento, levantando un acta con cada uno de los
productos de osos, deteriorados dañados y/o vencidos, y en general velar por el
cumplimien con trato.
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1.- Desfgnese al funcionario municipal don fonathan patricio
Fernández Figueroa, Director de Desarrollo Comunitario, como Inspector Técnico de la
adquisición y entrega de cajas de mercadería, en el marco del programa de
Emergencia Entrega de Alimentos y Otros COVID-19. Quien estará encargado de velar
directamente por la correcta ejecución del servicio, en pafticular, de verificar el
cumplimiento de todas las obligaciones del proveedor, especialmente la revisión de
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